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YVIEN MÁS

ENTREGA BRUGADA
AERUM 25 NUEVAS

AMBULANCIAS P7

Handy OF

#CLARABRUGADA

ENTREGA
A ERUM 25
AMBULANCIAS

LA JEFA DE GOBIERNO DESTACÓ LA LABOR DE LOS

EQUIPOS DE EMERGENCIA. EL OBJETIVO ES REDUCIR
LOS TIEMPOS DE ATENCIÓN A MÁXIMO 15 MINUTOS

POR JOSÉ MIGUEL VELÁZQUEZ

Gobierno

E de la Ciudad

de Méxi-

co entregó
este viernes

25 nuevas

ambulancias al Escuadrón de

Rescate y Urgencias Médicas

(ERUM), como parte de un

plan para fortalecer la aten-

ción prehospitalaria y reducir

los tiempos de respuesta ante

emergencias en la capital.
Durante la ceremonia, la jefa

de Gobierno, Clara Brugada, ca-

lificó al ERUM como un "heroico

cuerpo"yaseguró que el objeti-
VO es que ninguna emergencia
quede sin atención.

Señaló que las nuevas uni-

dades cumplencon estándares

nternacionalesy están equipa-
das con desfibriladores, oxíge-
no, aspiradores, herramientas

para cirugía menor,atención de

partos, diagnóstico integral y
manejo avanzado de vía aérea.

Brugada añadió que el reto

ahora es descentralizarel ser-

vicio acercar las ambulancias

a todos los territorios, incluidas

las periferias, como Milpa Alta,
Tláhuac Magdalena Contreras.

"La atención médica inme-

diata es un derecho humano

que no puede depender del

dinero que se tenga en ese

momento", afirmó.

Porello, la mandataria capi-
talina enfatizó en que las am-

bulancias públicas deben ser

gratuitas) que representan "SO-
lidaridad en movimiento", sobre
todo en situaciones críticas.

La mandataria local adelan-

tó que el presupuesto de 2026

contempla la compra de más

ambulancias, incluidas mo-

to-ambulancia para agilizar la

llegada de personal médico.

La meta, dijo, es reducir los

tiempos de atención entre

10 y 15 minutos.

Por su parte, el secretario

de Seguridad Ciudadana, Pablo

Vázquez, recordó que el ERUM,
con más de cinco décadas de

historia, es un referente nacio-

nal e internacional en rescate
atención prehospitalaria.
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Subrayó que el escuadrón

ha sido clave en desastres

como los sismos de 1985 y

2017, las explosiones de San

Juan Ixhuatepec y de la Torre

de Pemex, huracanes como

"Otis" y "Paulina", además de

su papel durante la emergencia
sanitaria por COVID-19 y en la

reciente explosión del Puente

de la Concordia.

El funcionario destacó que
el personal está capacitado
en rescate urbano, vertical y
subacuático, y que la unidad

cuenta con certificación para

búsqueda rescate en estruc-

turas colapsadas.
Las nuevas ambulancias,

que representan una inversión

anual de 98 millones de pesos a

través de un esquema de arren-

damiento, permitirán renovar

el parque vehicular del ERUM

y fortalecer la estrategia de se-

guridady atención ciudadana

de la capital.

40

MIL CIU-

DADANOS
ATENDI-

DOS.

MÁS
VELOZ

1

Más de

700 para-
médicos

integran el
ERUM.

2

Trabajan
en coordi-
nación con

Cruz Roja,
CRUM

Bomberos.

3

Brugada
instruyó
la compra
de más

ambulan-

cias para
2026.

4

La meta

es robus-

tecer los

servicios

de emer-

gencia en

CDMX.

ATENCIÓN
EFICAZ

106
MIL ATENCIONES
HA REALIZADO EL

ERUM EN 2025.

HAN SIDO EN

70% LA CAPITAL
DEL PAÍS.

FUERZA. Las unidades refuerzan la labor de la célula de atención de la SSC, encabezada por Pablo Vázquez.
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ESTRENA ERUM 25 AMBULANCIAS
MELISA CORREA

El Escuadrón de Rescate y
Urgencias Médicas (ERUM),
cuerpo especializado de

la Secretaría deSeguridad
Ciudadana (SSC), recibió

25 ambulancias nuevas.

"Actualmente,el ERUM
atiende más del 70 por
ciento de las emergencias
en laCiudad de México
es responsable de brindar
servicio de atención pre-

hospitalaria en 10 alcaldías",
detalló Pablo Vázquez, titu-
lar de la SSC.

Tan sólo en lo que va

del 2025, el ERUM ha rea-

lizado más de 106 mil ser-

vicios, en beneficio de casi
40 mil personas en la Ca-

pital en otras partes del
País, destacó.

Cortesia
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ClaraBrugada
entrega 25 nuevas

ambulancias al ERUM
Las unidades arrendadas

representan una inversión
anualde 98 mdp para

la actual administración

FRIDA SÁNCHEZ

-metropoli@eluniversal.com.mx

La jefa de Gobierno, Clara Brugada,
encabezo la entrega de 25 nuevas

ambulancias al Escuadrón de Res-

cate y Urgencias Médicas (ERUM),
con las que se busca mejorar y des-
centralizar laatención de emergen-
cias en la Ciudad de México.

Elarrendamientodeéstasnuevas

ambulancias representa una inver-

sión anual de 98 millones de pesos
para la administración capitalina.

La mandataria afirmó que las

unidades están equipadas con des-

fibrilador, oxígenoy aspirador,equi-
pospara cirugía menor equipopa-
ra atender partos, manejo avanzado

de vía aérea, entre otros servicios.

Asimismo. se comprometióaau-

mentar el parque vehicularde am-

bulancias en la capital el próximo
año, con la adquisición de más uni-
dades como las que se entregaron
este viernes, pero también motoci-

clistas equipadas con este fin; pidió

al secretario de Seguridad Ciudada-

na, Pablo VázquezCamacho, instru-

mentar la llegada de un helicóptero
que atienda las urgencias de los ha-

bitantes deMilpaAlta, unade laszo-

nas más alejadas de la Ciudad.

En su oportunidad, la secretaria

de Salud Pública, Nadine Gasman

Zylbermann,afirmó la incorpo-
ración de las nuevas ambulancias,

representa "el fortalecimiento di-

rectonosólodel ERUM sino de todo
el sistema", pues aseguró que más

unidades significamayorcapacidad
de respuesta, mejores tiempos de

llegada, menossaturación operativa
más posibilidades de intervención

oportuna, más enemergencias.
En tanto, el secretario de Seguri-

dad Ciudadana (SSC), Pablo Váz-

quezCamacho, resaltó que en la ac-

tualidad, el ERUM atiende más del

70% de las emergencias en la Ciu-

dad, brindaun servicio deatención

prehospitalaria, en 10 alcaldías, en-

tre otros aportes

70%
DE LAS

EMERGENCIAS

en Ciudad las
cubre ERUM

y dan atención

prehospitalaria
en 10 alcaldías.
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Clara Brugada, entregó las unidades acompañada de Pablo Vázquez Camacho, titular de la SSC, y de Alejandro Villegas, jefe del ERUM.
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Escuadrón de Rescate de CDMX

recibe 25 nuevas ambulancias
Redacción

LA JEFA de Gobierno de la Ciudad de
México (CDMX), Clara Brugada, enca-

bezó el viernes la entrega de 25 nuevas

ambulancias que se integrarán al parque
vehicular del Escuadrón de Rescate y Ur-

gencias Médicas (ERUM), para la atención
de emergencias en la capital.

mandatariacapitalinaafirmó que es-

tas nuevas ambulancias están equipadas
con desfibrilador, oxígeno y as-

pirador, equipos paracirugíame-

nor, así como instrumental para
atenderpartosy manejo avanza-

do de vía aérea, entre otros.

Brugada Molina se compro-
metió a que su administración

pueda aumentar el número de
ambulancias al servicio de la ciu-

dad el próximo año, y pidió a su

gabinete instrumentar la llegada

deunaambulancia helicóptero para Milpa
Alta, una de las zonas más alejadas de la
entidad.

En el evento, la titular de la Secretaría
de Salud capitalina, Nadine Gasman Zyl-
bermann, dijo que la incorporación
de "las nuevas ambulancias represen-
tan el fortalecimiento directo no sólo
del ERUM, sino de todo el sistema de

emergencias", ya que contar con más
unidades significa mayor capacidad de

respuesta, mejores tiempos
de llegada, menos satura-

ción operativa y más posibi-
lidades de una intervención

oportuna, especialmente en

emergencias.
El secretario de Seguridad

Ciudadana (SSC), Pablo Váz-

quez Camacho, destacó que
el ERUM "es un orgullo" para
ladependencia capitalinay un

referente anivel nacional e internacional.
"En cinco décadas, el ERUM ha sido

pieza clave en el rescate de personas y
atención de lesionados en eventos como

los terremotos de 1985 y de 2017, las ex-

plosiones de San Juan Ixhuatepec, la

explosión en la Torre de Pemex, los hura-
canes Paulina y Otis, las inundaciones de
Tabasco e inclusoel terremoto en Haití",
también destacó la participación de esta

corporación en la atención y traslado de

pacientesdurante la emergencia sanitaria

del Covid-19y, recientemente, la atención

de las víctimas del Puentede la Concordia
en Iztapalapa.

El funcionario local precisó que el
arrendamiento de las nuevas ambulan-

cias representa una inversión anual de 98
millones de pesos.

El ERUM de laSecretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) de la Ciudad de México

se creó en 1973 con la finalidad deauxiliar

a la población en casos de emergencias
médicas y capacita en protección civil.

eltip
EN 2024 el ERUM

se reacreditó
como equipo de

búsqueda y rescate

de estructuras co-

lapsadas, otorgado
por la CNPC.

"
LAS NUEVAS am-

bulancias represen-
tan el fortalecimien-
to directo no sólo
del ERUM, sino de
todo el sistema de

emergencias"

NADINE
GASMAN

ZYLBERMANN

Secretaría de Salud

capitalina

98
Millones de pesos
es la inversión del

arrendamiento anual
de las ambulancias

LAJEFA de Gobierno, Clara Brugada, con Pablo Vázquez, titu-

lar de la SSC, ayer en la asignación de ambulancias al ERUM.
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ERUM suma 25 ambulancias y proyecta descentralizar atención
La Ciudad de México incorporó 25 nue-

vas ambulancias al Escuadrón de Rescate

y Urgencias Médicas (ERUM), como parte
de una estrategia para fortalecer la aten-

ción prehospitalaria, reducir los tiempos
de respuesta y ampliar la cobertura terri-
torial del servicio.

Se trata de unidades totalmente equi-
padas y certificadas que permitirán aten-

der emergencias con mayor rapidez y efi-
cacia en las zonas más concurridas y tam-

bién en las más alejadas de la capital.
Según lo informado durante la en-

trega, estas ambulancias se suman a un

cuerpo operativo que actualmente reúne
a más de 700 especialistas, lo que cons-

tituye una cifra histórica para el agrupa-
miento. En 2025, el ERUM ha atendido
más de 106 mil servicios, con beneficio di-
recto para cerca de 40 mil personas, man-

teniéndose como el principal responsable
de las urgencias médicas en 10 alcaldías.

Las nuevas unidades cuentan con des-
fibrilador automático, ventilador, aspira-
dor portátil, equipo para parto, dispositi-
vos de inmovilización, monitormultipará-
metro, tanques de oxígeno y herramien-
tas para procedimientos de cirugía menor,
atención de trauma y manejo avanzado
de vía aérea.

El equipamiento cumple con las nor-

mas oficiales y estándares internaciona-

les, con personal paramédico certificado

por la Secretaría de Educación Pública.
La Ciudad de México incorporó 25 am-

bulancias básicas al ERUM como parte del
fortalecimiento del sistema de urgencias
médicasy la descentralización del servicio

META: REDUCIR TIEMPOS DE RESPUESTA

Durante la ceremonia, la jefa de Gobier-

no, Clara Brugada, detalló que la entre-

ga forma parte del programa "Salvar Vi-

das", cuyo propósito es garantizar que
las ambulancias lleguen lo más rápido
posible a cualquier punto de la ciudad.
Señaló que la meta es reducir entre 10

y 15 minutos los tiempos de atención, lo

que requiere más unidades, mayor coor-

dinación interinstitucional y una distri-
bución territorial más equilibrada.

Adelantó que el próximo año se am-

pliará el parque vehicular con más am-

bulancias y motocicletas médicas, cuyo
despliegue permitirá verificar en sitio si

un paciente requiere traslado inmediato.
Adelantó que el gobierno capitalino

trabaja en un esquema de descentrali-
zación del servicio, de modo que el ac-

ceso a una ambulancia no dependa de la
ubicación geográfica ni de la capacidad
económica de las personas. Reiteró que

la atención prehospitalaria en la ciudad
es gratuita y forma parte de la respon-
sabilidad institucional de garantizar el
derecho a la salud.

La mandataria también anunció que
se instrumentarán acciones para que un

helicóptero ambulancia opere en la al-
caldía Milpa Alta, una de las zonas más

alejadas de la capital, con el fin de ase-

gurar traslados más rápidos hacia hos-

pitales de alta especialidad.
La Ciudad de México incorporó 25

ambulancias básicas al ERUM como par-

te del fortalecimiento del sistema de ur-

gencias médicas y la descentralización
del servicio.

FORTALECIMIENTO DEL

SISTEMA PREHOSPITALARIO

La secretaria de Salud Pública, Nadine

Gasman, indicó que la incorporación de
nuevas ambulancias al ERUM beneficia

a ese agrupamiento, y a toda la red de
atención prehospitalaria integrada por
el Centro Regulador de Urgencias Médi-
cas (CRUM), la Cruz Roja y Protección
Civil. Explicó que este sistema opera 24
horas al día y se articula a través del C5,
que canaliza y regionaliza las emergen-
cias para agilizar la llegada de las unida-
des (Gerardo Mayoral)
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ENTREGA DE NUEVAS AMBU

SCUADI N DE RESCATE Y

La jefa de Gobierno capitalino Clara Brugada encabezó la entrega.
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ERUM recibe
25 ambulancias

nuevas, totalmente

equipadas;
ha realizado más

de 106 mil servicios

en 2025 PÁG.5

FOTO:
GCDMX

ATIENDE MÁS DE 70% DE LAS EMERGENCIAS EN CDMX

El ERUM recibe 25

nuevas ambulancias
Pablo Vázquez Camacho destaca que
el escuadrón ha realizado más de 106

mil servicios en 2025 y que la
inversión anual en nuevas unidades

asciende a 98 millones de pesos

1 secretario de Seguridad

E Ciudadana de la Ciudad de

México, Pablo Vázquez Ca-
macho, afirmó que el Escua-
drón de Rescate y Urgencias

Médicas (ERUM) atiende más del 70

por ciento de las emergencias en la ca-

pital, además de brindar atención pre-
hospitalaria en diez alcaldías, con per-
sonal altamente capacitado en aten-

ción médica, rescate urbano, vertical y

subacuático.
Durante la entrega de 25 nuevas

ambulancias, encabezada por la jefa
de Gobierno, Clara Brugada Molina, el

funcionario destacó que el ERUM es

una de las pocas instituciones en el

país con certificación USAR, especia-
lizada en búsqueda y rescate en es-

tructuras colapsadas.
Vázquez Camacho informó que el

escuadrón ha realizado más de 106 mil

servicios en lo que va del año, benefi-

AURELIO SÁNCHEZ



La Prensa
Sección: Portada 
2025-11-22 04:10:10 669 cm

2
Página: 1, 5 2/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ciando a casi 40 mil personas, tanto en

la Ciudad de México, como en otras

entidades.

Las nuevas ambulancias, totalmen-
te equipadas para atención de urgen-

cias, forman parte de la estrategia Más

y Mejor Policía, con la cual se busca
modernizar el parque vehicular de la
Secretaría. El funcionario detalló que
este proceso representa una inversión
anual de 98 millones de pesos, me-

diante un esquema de arrendamiento.

"Agradezco a la Secretaría de Fi-

nanzas y a su titular, Juan Pablo de Bo-

tton, así como al oficial mayor Celso
Sánchez, y su equipo, por concretar

este arrendamiento que nos permite
contar con mejores herramientas para
reducir los tiempos de respuesta", de-
claró.

El titular de la SSC recordó la tra-

yectoria histórica del ERUM durante

emergencias como los sismos de 1985 y
2017; las explosiones en San Juan

Ixhuatepec y la Torre de Pemex; los
huracanes Paulina y Otis; las inunda-
ciones en Tabasco, el terremoto de

Haití, la atención y traslado de pacien-
tes durante la pandemia de Covid-19 y,
más recientemente, la atención a VÍC-

timas de la explosión del Puente de la

Concordia.
"Su vocación, profesionalismo y

entrega los han convertido en un refe-
rente nacional e internacional", subra-

yó.
Vázquez Camacho destacó que el

ERUM forma parte del robusto sistema

de urgencias del gobierno capitalino,
que opera de la mano con la Secretaría
de Salud y el Centro Regulador de Ur-

gencias Médicas (CRUM), el C5, me-

diante el 911 y la Cruz Roja, que se suma

de manera subsidiaria con ambulan-
cias y personal.

Agradeció al coordinador general
del C5, Salvador Guerrero Chiprés, así

como al personal médico y operativo
del ERUM.

"La misión que nos ha encomenda-
do la jefa de Gobierno es brindar aten-

ción inmediata, humana y profesional

en toda la ciudad, desde el centro hasta
la periferia", expresó el secretario.

Finalmente, reconoció la labor del
director general del ERUM, Dr. Alejan-
dro Villegas, y de todos los especialis-
tas del escuadrón. "Ustedes represen-
tan esperanza para quienes están en

crisis 0 en dolor. Su trabajo cotidiano
salva vidas y fortalece la confianza
ciudadana".

Durante el acto, la jefa de Gobierno
de la Ciudad de México, Clara Brugada
Molina, quien encabezó la entrega, ex-

presó que "estamos contentos de en-

tregar estas 25 nuevas ambulancias

para el heroico cuerpo del ERUM. Un

fuerte aplauso para todos los hombres

y mujeres paramédicos preparados y
profesionales que salvan vidas todos
los días".

La mandataria destacó que las nue-

vas unidades cumplen con normas ofi-
ciales y mejores prácticas internacio-

nales. Cada ambulancia está equipada
con desfibrilador, tanques de oxígeno,
aspirador, equipo para cirugía menor,

instrumental para atención de partos,
equipo para diagnóstico integral y ma-

terial para manejo avanzadode vía aé-

"Queremos que este programa de
salvar vidas llegue rápido ante cual-

quier emergencia. Estas ambulancias

representan un paso más hacia ese ob-

jetivo", afirmó.

Con esta entrega, el ERUM alcanza

una cifra histórica de más de700 espe-
cialistas dedicados a la atención de

emergencias.
Brugada Molina recordó que existe

una coordinación integral entre el
Centro Regulador de Urgencias Médi-

cas (CRUM), la Cruz Roja y el ERUM, lo

que permite descentralizar la atención

y reducir tiempos de respuesta.
"Estamos formando más técnicos y

especialistas gracias a la Universidad
de la Salud y la Universidad de la Poli-
cía. Tenemos las condiciones para se-

guir fortaleciendo elsistema", sostuvo.

La jefa de Gobierno informó que so-

lo en 2024, el ERUMbrindócasi150 mil

rea.
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atenciones, sin contar las acciones del
CRUM y la Cruz Roja. Y recalcó que las
ambulancias públicas son un meca-

nismo de solidaridad en movimiento.
"Recibir atención médica inmediata es

un derecho humano que no debe de-

pender de si una persona tiene dinero

o no. Por eso las ambulancias públicas
son completamente gratuitas".

Brugada Molina adelantó que el pr-
óximo año habrá una expansión del

parque vehicular, pues el proyecto de

presupuesto (ya avanzado) contempla
adquirir más unidades, incluyendo
ambulancias en motocicleta, para lle-

gar más rápido a emergencias. "Nues-
tra meta es reducir los tiempos de

atención entre 10 y 15 minutos. Se ne-

cesitan muchas ambulancias, mucho

equipo y mucho esfuerzo de coordina-
ción. Pero lo vamos a hacer", señaló.

Asimismo, dio instrucciones a su

gabinete para acelerar los procesos de

adquisición. "No quiero estar entre-

gando ambulancias a fin de año. Si se

destina presupuesto, tiene que ser

prioridad. Vamos a avanzar en este

gran proyecto de salvar vidas"

"La misión que nos

ha encomendado la

jefa de Gobierno es

brindar atención

inmediata. humana

profesional en toda

la ciudad. desde el

centro hasta la

periferia"
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CORTESÍA: GCDMX

CIUDAD DE MÉXICO SSC

ENTREGA DE NUEVAS AMBULANCIAS AL

RÓN DE RESCATE Y URGENCIA MÉDICAS ERUM
URGENCIAS MX-405D-6

AMBULANCIA

Las nuevas ambulancias, totalmente equipadas para atención de urgencias, forman parte de la estrategia Más y Mejor Policía
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PARA FORTALECER LA ATENCIÓN

Entrega el GCDMX 25
ambulancias al ERUM

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Es-

cuadrón de RescateyUrgencias
Médicas (ERUM) estrenará 25

ambulancias equipadas, con el

objetivo de fortalecery descen-
tralizar la atención inmediata

a emergencias en la capital del

país, que en su conjunto repre-
sentó una inversión de más de

98 millones de pesos.
La jefa de Gobierno, Clara

Brugada, precisó que estos nue-

vos vehículos están apegados a

las normas oficiales y a las me-

jores prácticas internacionales;

asimismo, destacó que cuentan

con desfibrilador, oxígenoy as-

pirador, así como equipos para

cirugía menor, atención de par-

tos, diagnóstico integral y ma-

nejo avanzado de vías aéreas.

Brugada, al reconocer el

ERUM como una institución

heroica, la cual está integrada
por más de 700 especialistas,
dijo que este primer año de su

administración el Escuadrón

ha brindado casi150 mil aten-

ciones y mencionó que "en

2024 el ERUM logró convertir-

se en uno de los cinco equipos
que a nivel nacional logró la
reacreditación como equipo de

búsqueday rescate de estructu-

ras colapsadas, otorgado por la

Coordinación Nacional de Pro-

tección Civil".
Adelantó que la entrega de

estos nuevos vehículos es una

primera etapa del fortaleci-

miento de la capacidad institu-

cional de laciudad para atender
las emergencias prehospitala-
rias,ya que se tiene contempla-
do un plan presupuestario para
el próximo año, que será entre-

gado al Congreso capitalino.
En tanto, el titular de la Se-

cretaría de Seguridad Ciuda-
dana (SSC), Pablo Vázquez
Camacho, refirió que estas am-

bulancias representan una in-

versión de 98 millones de pesos,

por lo que elERUM contará con

másy mejores herramientas pa-
ra brindar atención de urgen-
cias médicas prehospitalarias
de manera inmediata, humana

y profesional.

DISTINCIÓN

Brugada re-

saltó que su

gobierno ha

respondido
de mane-

ra oportuna,
con rapidez y
eficacia, gra-
cias a la par-
ticipación y
coordinación
entre ERUM,
CRUM y Cruz

Roja



Metro

Sección: Seguridad 

2025-11-22 



Excélsior
Sección: Comunidad
2025-11-22 01:40:27 99 cm

2
Página: 19 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CUMPLEN ESTÁNDARES

ENTREGARON 25

AMBULANCIAS

Con una inversión anual
de 98 millones de pesos, el

gobierno capitalino entregó
ayer 25 nuevas ambulancias

equipadas para reforzar la

atención de emergencias del
ERUM reducir los tiempos
de atención prehospitalaria a

10 minutos.

Hilda Castellanos

ERUM
ERUM

ERUM
ERUM

ERUM ERUM

ERUM
ERUM

ERUM

ERUM

Foto: Especial
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ESTRENAN 25 AMBULANCIAS
La jefa de Gobierno, Clara Brugada, entregó 25

nuevas ambulancias al Escuadrón de Rescate y
Urgencias Médicas (ERUM), con una inversión
de 98 millones de pesos, para mejorar y descen-
tralizar la atención de emergencias en la Ciudad.

ERUM ESPECIAL
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EN LA SUBSECRETARÍA PENITENCIARIA

Sin dinero específico
para reinserción social

DIEGO RAYA

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-Aunque
la Subsecretaría del Sistema Pe-

nitenciario tuvo recursos espe-
cíficos para operar programas
de reinserción social, desde su

incorporación a la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) es-

tas erogaciones específicas ya
no se han ejecutado.

Por ejemplo, en anteriores

ejercicios fiscales, existía el pro-

grama presupuestario E057,
bajo el nombre de Reinserción

Post Penitenciaria, el cual bus-

caba que las personas que eran

puestas en libertad no volvieran

a delinquir ni a ejecutar delitos

que provocaran su regreso a los

centros de detención, en el caso

de adultosy menores de edad.

Dicho programa recibía has-

ta 241 mil 836.94 pesos, según se

constató con la Dirección Gene-

ral de Finanzas (DGF). Aunque
el monto no era superior, esta-

ba etiquetado específicamente
para la ejecución de acciones a

favor de las personas que alcan-

zaban la libertad, unavez cum-

plidaunapena.

Sin embargo, desde la incor-

poración de la Subsecretaría del

Sistema Penitenciario a la SSC,

ya no se etiquetaron recursos

de forma específica para el di-

señoy operación de programas
de reinserción social. Incluso,
desde la operación del llamado

programa Reinserción Post Pe-

nitenciaria, no contaba con re-

glas de operación 0 indicadores

de resultados.

En la actualidad, la reinser-

ción social depende específi-
camente de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana, pero di-

cha dependencia encabezada

por Pablo Vázquez no cuenta

con un recurso específico para
cadaunidadadministrativa,por
lo que no es posible conocer el

monto asignado anualmente a

acciones de apoyo a los egresa-
dos de centrospenitenciarios.

241

mil 836.94

pesos recibía
Reinserción
Post Peni-

tenciaria, un

programa
que buscaba

que aque-
llas personas
que puestas
en libertad
no volvieran
a delinquir
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ROZONES
Piden10%máspara Coyoacán

Y fue el alcalde de Coyoacán, GiovaniGutiérrez, el queplanteó antediputados locales la petición
de que se aumente 10 por ciento el presupuesto para su demarcación en 2026. La solicitud, nos

comentan, noestá deningunamanera fuera deproporciónpuesse trata de 355 millonesdepesos
extra que se destinarían a rubros más que necesarios. Por ejemplo, duplicar el estado de fuerza

policial para el Mundial (el Estadio Azteca está en la alcaldía); reencarpetado y balizamiento de

vialidades; adquisición de vehículosy equipo para tareas de servicios urbanos y podas; pago de

deuda heredada de 70 millones además de 114.7 millones de pesos en el capítulo de sueldos y
salarios en los queyaseconsidera la proyección inflacionaria. La petición, nos comentan,se basa

en resultados de gestión, pues en los últimosaños Coyoacán salió del sótano en indicadores rele-

vantesysalió del abandono.Ahíel dato.

Golpea LosRodolfos en la CDMX

Relevante, nos comentan, las capturas que efectuaron policías de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana, a cargo de Pablo Vázquez, en coordinación con elementos de la Fiscalía General

de Justicia,acargo de BerthaAlcalde. Y es que al ejecutarórdenes de cateo enTlalpanyXochi-

milcoconsiguieron atrapar a tres integrantes del grupo delictivo LosRodolfos, entre ellos Yair

Antonio N., alias Golden Boy, identificado comoprincipal operadordel grupo, relacionado con

los delitos de narcomenudeo, tala ilegal de árboles, homicidio, extorsión y despojo de predios.
Tambiéna JoséN., quien lideraba al grupo degolpeadorespara llevaracabodespojose IsairN.,

quien fungía como líder de sicarios. Durante los operativos, se informó, también seaseguraron
385 dosis de probable droga, un arma de fuego, placas de circulación, documentación y chips
para teléfonos celulares. Un golpe importante.

Duarteno sale

No se lehizoaJavierDuarte dejarel Reclusorio Norte, tras habercumplido con el 95% desu sen-

tenciaporasociación delictuosa y lavado de dinero.ÁngelaZamorano, la jueza que lleva su caso,
tomó la determinación de que el exgobernador de Veracruz siga en prisión al considerar que no

cumpliócon todos losrequisitosqueestablece la ley para accederalbeneficiode la libertad anticipa-
da. Inconformecon este fallo,su abogado, PabloCampuzano,señalóquevalorará la posibilidad de

interponerun recurso deapelación.SobreelcasoDuarte,se ha dicho, aún hay juiciospendientes de

resoluciónyse tieneprevistoquesemantenga la fecha en laqueconcluye su sentencia: el15 deabril
de 2026. Entre quienes siguieron de cerca este episodio del litigiodel exmandatario veracruzano

nos aseguran queéste permitiópulsarsi en laopinión públicahay conformidadsobre sien el caso

ya sehahecho justiciay unavertiente de la misma indicaque no. Pendientes.

Marchasycontramarchas

Con la novedad de que desde la cuentaGeneración ZMéxico en las benditas redes, la cual ha sido

referente en lasmovilizacionesefectuadas en días pasados, acaba de publicarse la convocatoria a

una terceramarcha.Deacuerdo con el carteldifundido,esa movilización tendrá lugareldomingo
14 de diciembre. La fecha tiene relevancia pues ocurriría sólo una semana después de la concen-

tración que llevará a cabo el Gobierno federal para celebrar la llegada de la 4T a Palacio Nacional.

Esta última, a realizarse el 6 de diciembre, se espera que tenga un caráctermasivo, pues contará

con el apoyo de estructuras y de legisladores de los partidos Morena, PTy PVEM, además de los

gobernadores que forman parte de ese movimiento. Llama la atención el que se convoque a otra

manifestación Z, y no ha faltado quien vea el intento por configurar un duelo de vencidas por la

ocupación de la calle. Sea ono lo anterior, pendientes.

Regresa elBuque Escuela Cuauhtémoc

Y nospidenestarpendientesel próximodomingo de la llegada a Méxicodel BuqueEscuela Cuau-

htémoc, insignia de México en la formación de elementos navales por parte de laSecretaría de

Marina.Es sabidoque el pasado 17demayo, lanavesufrióunaparatoso percance en NuevaYorkal

chocarcontraelPuente de Brooklyn. Ese día fallecieron doscadetesy20más resultaron heridosy
quedaron destrozados los tresmástiles que forman parte del barco. Luego de la tragedia,elbuque
fueenviadoa reparación a losastillerosde Brooklyn ydeStaten Island, dondesedesmontaron los

mástilesdañados, luegosesacó a lanave del aguapara repararelsistema degobiernoyfinalmente
sedevolvióalmarparacolocarle losmástilesreparados.El sábado4de octubreel también llamado

Caballero de los mares, zarpó con destino a México con seis capitanes, 37 oficiales, 166 cadetesy
66elementos de clasesymarinería. El domingo al llegar a México le renovarán la misión que ha

tenidodesde hace 43 años. Enhorabuena.
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Noasaltaránembajada
Y resulta que ayer la justicia de Perú ordenó la captura de la exprimera ministra de Pedro Cas-

tillo, Betssy Chávez, quien se encuentra refugiada en la embajada de México en Lima desde el

pasado 2 de noviembre. La decisión judicial prendió alertas sobre la posibilidad de que se pudiera
presentar una situaciónsimilara laque se dio en Quito, donde el gobierno deDanielNoboa asaltó

la sede diplomática de nuestro país para llevarse al exvicepresidente Jorge Glas. Sin embargo, la

Secretaría de Relaciones Exteriores,a cargo deJuanRamón de laFuente, informó queelgobier-
no peruano respetará las inmunidades de México, incluida lainviolabilidad de sus inmuebles.La

Cancillería refrendó además su petición de que se conceda un salvoconductoaChávez acusada
deorquestarconCastillo el autogolpe de Estado paraquesalgadeese país.Como sea, lacosa ahí

sigue delicada. Pendientes.
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Atrapan al "Golden Boy" de "Los Rodolfos", principal
operador de sicarios, extorsionadoresy de tala ilegal

JorgeAguilar
metropoli@cronica.com.mx

Agentes de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC) detuvieron
a tres integrantes del grupo delic-
tivo "Los Rodolfos", uno de ellos,
Yair Antonio Salvador García, alias
"Golden Boy" principal operador
del grupo, relacionado con los de-
litos de narcomenudeo, tala ilegal
de árboles, homicidio, extorsión y
despojo de predios.

También fueron arrestados José

Apis Díaz, quien lideraba al grupo
de golpeadores para hacer los des-

pojos e Isair Apolinar Olivares, fun-

gía como líder de sicarios.
"Los Rodolfos" es un grupo gene-

rador de violencia relacionado con

narcomenudeo, tala ilegal, homici-
dio, extorsión y cobro de piso en Xo-

chimilco, Tláhuac, Milpa Alta y Magda-
lena Contreras.

Para su captura, se ejecutó un cateo

ocurrió en una unidad habitacio-
nal de la calle Puente, colonia Ex

Hacienda San Juan de Dios, alcal-

día Tlalpan. En el lugar fue detenido
un hombre de 28 años y se asegura-
ron 136 dosis de droga.

El segundo despliegue se llevó a

cabo también en Tlalpan, en un in-
mueble ubicado en la calle 3 de Ma-

yo, colonia Cipreses. Ahí fue detenido
un hombre de 49 años y se asegura-
ron 127 dosis de droga, un dispositi-
vo móvil, placas de circulación, tar-

jetas de memoria, identificaciones y
documentos.

El tercer cateo se realizó en Xo-

chimilco, en un domicilio de la ca-

lle Cocoxóchitl, colonia Xochipilli. En

ese sitio se detuvo a un hombre de
30 años y se aseguraron 124 dosis de
droga y dos teléfonos celulares.

Los tres detenidos desempeñaban
funciones de mando o coordinación
dentro del grupo delictivo Los Rodol-
fos. Además, cuentan con anteceden-
tes en el Sistema Penitenciario de la
Ciudad de México: Yair Antonio regis-
tra un ingreso por secuestro en 2005;
José Apis tiene dos ingresospor robo
calificado, portación de arma de fue-

go y robo a transeúnte; e Isair Apo-
linar cuenta con un ingreso por des-
pojo en 2023
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Detenido Yair "N".
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Capturan en cateos

a 3 de Los Rodolfos
ANDREA AHEDO

Tres presuntos integrantes
del grupo criminal Los Ro-
dolfos fueron capturados du-
rante tres cateos en las alcal-
días Tlalpan Xochimilco.

Se trata de Yair Anto-
nio Salvador, alias "Golden
Boy", operador del grupo; Jo-
sé Apis Díaz, líder de golpea-
dores; e Isair Apolinar, líder
de sicarios.

Los tres cuentan con an-

tecedentes penales por robo,
portación de arma de fuego
y despojo.

Los Rodolfos operan en

las alcaldías Xochimilco, Tlá-
huac, Milpa Alta y Magdale-
na Contreras. Están relacio-
nados con los delitos de nar-

comenudeo, extorsión, tala
ilegal homicidio.

"Durante varias semanas,
se realizaron vigilancias, re-

corridos y análisis de infor-
mación que permitieron al

agente del Ministerio Públi-
CO solicitaraun Juez de Con-
trol las órdenes de cateo co-

rrespondiente", detalló un

comunicado conjunto de la

Fiscalía General de Justicia
y la Secretaría de Seguridad
Ciudadana capitalinas.

El primer cateo se regis-
tró en la Colonia Ex Hacien-
da San Juan de Dios, Tlalpan,
donde fue detenido uno de
ellos, con 136 dosis de droga,

cartuchos útiles uncelular.

En el segundo, en la Co-
lonia Cipreses, se capturó a

otro sospechoso y se asegu-
raron 127 dosis de droga, pla-
cas de circulación, tarjetas de

memoria, identificaciones y
documentos.

Respecto al tercero, fue

reportado, en la Colonia Xo-
chipilli, Xochimilco. Ahí, ade-
más de ser aprehendido el
tercer implicado, se decomi-
saron 124 dosis de droga y 2

celulares.

Se les decomisaron dosis
dedroga documentación.

SSC

Los sospechosos cayeron en diferentes diligencias
en las alcaldías Tlalpany Xochimilco.
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Caen tres

supuestos
miembros
de Los

Rodolfos
Están relacionados

con delitos como tala

de árboles, extorsión

y narcomenudeo

JUAN CARLOS WILLIAMS

-metropoli@eluniversal.com.mx

En una serie de operativos si-

multáneos, policías de la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana

(SSC) y personal de la Fiscalía
General de Justicia capitalina
detuvieron a tres presuntos in-

tegrantes del grupo delictivo co-

nocido como Los Rodolfos, tras

ejecutar órdenes de cateo en in-

muebles de las alcaldías Tlalpan
yXochimilco.

Entre los detenidos se en-

cuentra Yair Antonio, alias Gol-
den Boy, identificado como uno

de los principales operadores de
la organización, señalado en in-

vestigaciones por su presunta
relación con narcomenudeo, ta-

la ilegal de árboles, homicidio,
extorsión y despojo de predios.

Junto a él fueron aprehendi-
Apis, presunto líder del

grupode golpeadoresdedicados
a los despojos, e Isair Apolinar,
quien habría fungido como jefe
de sicarios.

Durante los tres cateos se ase-

guraron 385 dosis de probable
droga, de fuegocon car-

gador y municiones, placas de

circulación, documentación di-

versa, tarjetas de memoria y
chips para teléfonos celulares.

Las diligencias se realizaron sin

uso de violenciaybajo protoco-
los policiales.

acuerdo con el

formación, los tressujetos posi-
blemente ocupaban roles de

mando dentro de Los Rodolfos.
Las autoridades confirmaron

que cuentan con antecedentes
en el Sistema Penitenciario de la

CiudaddeMéxicopordelitosco-
mo secuestro, robo calificado,

portación de arma de fuego, ro-

bo a transeúnte y despojo.

3
CATEOS SE REALIZARON

en inmuebles ubicados

en Tlalpany Xochimilco.

385
DOSIS

de presunta droga,asi como

armas placas, se les aseguraron.

Autoridades señalaron que los

tres sujetos posiblemente eran

mandos dentro de Los Rodolfos.
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TLALPAN Y XOCHIMILCO

Tres de Los Rodolfos

cayeron en dos cateos

Fueron aseguradas
385 dosis de droga
y un arma de

fuego corta durante

los operativos

POR IVÁN MEJÍA

ivan.mejia@gimm.com.mx

Autoridades capitalinas de-

tuvieron a tres integrantes
de Los Rodolfos, durante
tres cateos realizados en

inmuebles de las alcaldías

Tlalpan y Xochimilco.
Los operativos contaron

con la participación coordi-

nada de la Secretaría de la

Defensa Nacional, la Secre-
taría de Marinay la Guardia
Nacional.

Como resultado de las

diligencias, se asegura
ron 385 dosis de droga, un

arma de fuego corta, placas
de circulación, chips para

teléfonos celulares y diver-
sa documentación.

Las investigaciones se-

ñalan que los tres detenidos

desempeñaban funciones
de mando 0 coordinación
dentro del grupo.

El primer cateo ocurrió
en Tlalpan, donde fue de-
tenido un hombre de 28
años y se aseguraron 136

dosis de droga, un arma

corta con cargador) cartu-

chos útiles.
El segundo se realizó

también en Tlalpan, don-
de se capturo a un hombre
de 49 años y se asegu-
raron 127 dosis de dro-

ga, placas de circulación e

identificaciones.
El tercer cateo se eje-

cuto en Xochimilco. resul-
tando en la detención de

un hombre de 30 años y el

aseguramiento de 124 dosis
de droga.

Durante tres cateos fueron arrestados tres hombres por

desempeñar funciones de mando del grupo delictivo.



La Razón de México
Sección: Informativa
2025-11-22 03:03:12 178 cm

2
Página: 10 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Caen tres de Los

Rodolfos, en el

sur de la CDMX
Redacción

LA SECRETARÍA de Seguridad Ciuda-

dana capitalina (SSC) y la Fiscalía Gene-

ral de Justicia de la Ciudad de México

(FGJCDMX) detuvieron a tres presuntos
integrantes del grupo delictivo identifi-
cado como Los Rodolfos, que opera en el
sur de la capital del país.

La captura se dio durante un operati-
vo en inmuebles de las alcaldías Tlalpan
y Xochimilco,donde lasautoridades ase-

guraron 385 dosis de droga, un arma de

fuego, placas de circulación, documen-
tación diversa y chips para teléfonos
celulares.

De acuerdo con las líneas de investiga-
ción, Los Rodolfos es un grupo generador
de violencia relacionado con narcomenu-

deo, tala ilegal, homicidio, extorsión y co-

brode piso en las alcaldíasXochimilco,Tlá-

huac, Milpa Altay Magdalena Contreras.

Elprimercateo ocurrió en una unidad

habitacional de la calle Puente, colonia
Ex Hacienda San Juan de Dios, alcaldía

Tlalpan. En el lugar fue detenido un

hombre de 28 años y se aseguraron 136

dosis de droga, un arma corta, seis cartu-

chos útiles y un teléfono celular.
El segundo se llevó a cabo también

en Tlalpan, en un inmueble ubicado en

la calle 3 de Mayo, colonia Cipreses. Ahí
fue detenido un hombre de 49 años y
se aseguraron 127 dosis de droga, un

dispositivo móvil, placas de circulación,
tarjetas de memoria, identificaciones y
documentos.

El tercer cateo se realizó en Xochi-

milco, en un domicilio de la calle Coco-

xóchitl, colonia Xochipilli. En ese sitio
se detuvo a un hombre de 30 años y se

aseguraron 124 dosis de droga y dos te-

léfonos celulares. Con base en el cruce

de información, se identificó que los tres

detenidos posiblemente desempeñaban
funciones demando o coordinaciónden-
tro del grupo delictivo LosRodolfos.

Además, se confirmóque cuentan con

antecedentes en el Sistema Penitenciario

de la Ciudad de México: el hombre de 49

años registra un ingreso por secuestro

en 2005;el de 30 años tiene dos ingresos
por robo calificado, portación de arma

de fuego y robo a transeúnte; y el de 28

años cuenta con un ingreso por despojo
en 2023.

eltip
ALASTRESpersonasse les presume inocen-

tes y serán tratadas como tales en todas las

etapas del procedimiento, en tanto no se de-
clare su responsabilidad mediante sentencia.

3
Operativos se

realizaron para
llegar a su captura

LOS TRES presuntos integrantes de Los Rodos, detenidos

ayer en la capital del país.
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#POLICÍAYFISCALÍA

CAEN
10 EN 6
CATEOS

Como resultado de distintos

trabajos de investigación, la

SSC ejecutó seis órdenes de

cateo en las alcaldías de Iztapa-
lapa, Tláhuac, Tlalpan y Xochi-

milco, donde fueron detenidas
diez personas aseguradas di-

versas dosis de presunta droga.
De acuerdo con el secre-

tario Pablo Vázquez, en un

primer operativo se catearon

tres inmuebles en Iztapalapa
Tláhuac, se detuvo a siete per-
sonasyaseguraron más de mil

dosis de posible droga.
En otra intervención y en

coordinación con la FGJCDMX,
se ejecutaron tres cateos en

Xochimilco y Tlalpan, donde

capturaron a tres presuntos
integrantes del grupo delictivo

de Los Rodolfos J.M. VELÁZQUEZ

EN LA MIRA

Entre los

detenidos: Yair

'N' relacionado
con homicidio

y extorsión.

COORDINACIÓN. Yair 'N', detenido ayer.
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CAEN 3 CON ARMASY DROGAS

Dan golpe a

Los Rodolfos
GUILLERMO CORTÉS

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- La

SSC y la Fiscalía local de-

tuvieron a tres presuntos
integrantes del grupo delic-

tivo "Los Rodolfos" durante

tres cateos realizados en

Tlalpan yXochimilco.

En los operativos, las

autoridades aseguraron
385 dosis de droga, un

arma de fuego, placas de

circulación, documenta-

ción diversa y chips para
teléfonos celulares.

Los detenidos, de 28, 30

y 49 años, contaban con an-

tecedentes penales y, según
la investigación, podrían
tener funciones de mando

dentro de la organización.
El primer cateo se reali-

zó en la colonia Ex Hacien-

da San Juan de Dios, Tlal-

pan, donde se aseguró un

arma corta, seis cartuchos

y 136 dosis de droga. El se-

gundo, en la colonia Cipre-
ses, Tlalpan, dejó 127 dosis

de droga y documentación
diversa asegurada. El terce-

ro, en Xochimilco, en la co-

lonia Xochipilli, permitió la

detención de un hombre de

30 años y el aseguramiento
de 124 dosis de droga y dos

teléfonos celulares.
Las acciones forman par-

te del esfuerzo del Gabinete
de Seguridad de la CDMX

para combatirdelitos de alto

impacto como narcomenu-

deo, homicidio, extorsión

y tala ilegal. Los inmuebles

quedaron sellados y los de-

tenidos fueron puestos a

disposición del Ministerio

Público para determinar su

situación jurídica.

OPERATIVO

Las autori-
dades ase-

guraron 385
dosis de dro-

ga, un ar-

ma de fue-

go, placas de

circulación,
documenta-
ción diversa

y chips para
teléfonos ce-

lulares.

387

dosis de

drogas te-
nían los su-

jetos en su

poder

Contaban con antecedentes penales
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TRAS CATEOS EN TLALPAN Y XOCHIMILCO

Caen 3 presuntos
integrantes de

Los Rodolfos con

droga y armas
Cuentan con antecedentes

penales y se señala que
podrían desempeñar un rol

de mando o coordinación

en la organización delictiva

res presuntos integrantes del

II grupo criminal Los Rodolfos

fueron detenidos luego de ca-

teos realizados en las alcaldías

Tlalpan y Xochimilco, donde
efectivos de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) y de la Fiscalía capitalina
(FGJ CdMx) los capturaron con 385 dosis
de probable droga, un arma de fuego, pla-
cas de circulación, chips y documentación

diversa de procedencia ilícita.
De acuerdo con las líneas de investiga-

ción, Los Rodolfos es un grupo generador
de violencia relacionado con narcomenu-

deo, tala ilegal, homicidio, extorsión y co-

bro de piso en Xochimilco, Tláhuac, Milpa
Alta y La Magdalena Contreras.

Su desarticulación forma parte de los
esfuerzos del Gabinete para la Construc-

ción de la Paz, Seguridad Ciudadana y
Procuración de Justicia del Gobierno de la

Ciudad de México para reducir los delitos
de alto impacto.

Los operativos fueron resultado del tra-

bajo conjunto de las institucionesde segu-

ridad y procuración de justicia capitalinas
en coordinación con la Secretaría de la

Defensa Nacional, la Secretaría de Marina

la Guardia Nacional. Durante varias se-

manas, se realizaron vigilancias, recorri-

dos y análisis de información que permi-
tieron al agente del Ministerio Públicoso-

licitar a un juez de Control las órdenes de

cateo correspondientes. Las diligencias se

ejecutaron sin uso de violencia y en apego
a los protocolos de actuación policial.

El primer cateo ocurrió en una unidad

habitacional de la colonia Ex Hacienda

San Juan de Dios, alcaldía Tlalpan. En el

lugar fue detenido un hombre de 28 años

de edad y se aseguraron 136 dosis de apa-
rente droga, un arma corta con cargador,
seis cartuchos útiles y un teléfono celular.

El segundo se llevó a cabo también en

Tlalpan, en un inmueble ubicado en la co-

lonia Cipreses. Ahí fue detenido un hom-

bre de 49 años de edady se aseguraron 127

dosis de probable droga, un dispositivo
móvil, placas de circulación, tarjetas de

ALFREDO SOSA
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memoria, identificaciones y documentos.
El tercer cateo se realizó en Xochimil-

CO, en un domicilio de la colonia Xochipilli.
En ese sitio se detuvo a un hombre de 30

años de edad y se aseguraron 124 dosis de

aparente droga y dos teléfonos celulares.
Con base en elcruce de información, se

identificó que los tres detenidos posible-
mentedesempeñaban funciones de man-

do 0 coordinación dentro del grupo delicti-
VO Los Rodolfos. Además, se confirmó que
cuentan con antecedentes en el Sistema

Penitenciario de la Ciudad de México: el

hombre de 49 años registra un ingreso por

secuestro en 2005; el de 30 años tiene dos

ingresos por robo calificado portación de

arma de fuego y robo a transeúnte; y el de

28 años cuenta con un ingreso pordespojo
en 2023.

CORTESÍA; SSC Y FGJ CDMX

SSC

Se confirmó que los tres detenidos cuentan con antecedentes en el Sistema

Penitenciario de la CdMx
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ERAN LACRAS EN EL SUR

Tres 'Rodolfos'
van a la sombra

La Secretaría de Seguridad
Ciudadana realizó operativos
en Xochimilco yTlalpan

TANIA AGUILAR

Elementos de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC) detuvieron a

tres presuntos integrantes del grupo
delictivo "Los Rodolfos", durante la

ejecución de tres órdenes de cateo en

inmuebles ubicados en las alcaldías
Tlalpan y Xochimilco, lo que repre-
senta un nuevo golpe a esta organi-
zación identificadacomogeneradora
de violenciaen el surde lacapital.

Entre los detenidos se encuentra

Yair 'N' alias 'Golden Boy', señalado
como principal operador del grupo
criminal y presuntamente relaciona-
doconactividadesdenarcomenudeo,
tala ilegal de árboles, homicidio, ex-

torsión ydespojo depredios.
También fueron capturados José

'N', quienpresuntamenteencabeza-
ba a un grupo de golpeadores para
realizar despojos, así como Isair 'N',
identificado como líderde sicarios.

LOS CATEOS. El primercateose rea-

lizó en una unidad habitacional de la
coloniaEx HaciendaSanJuan deDios,
Tlalpan, donde decomisaron 136 dosis
de aparente droga, un arma corta, car-

tuchos útilesyun teléfonocelular.
El segundo fue en la calle 3 de Ma-

yo, colonia Cipreses, también en

Tlalpan, donde fueron decomisadas
127 dosis de probable droga, placas
decirculacióny tarjetasdememoria.
El tercero fueen lacalleCocoxóchitl,
colonia Xochipilli, en Xochimilco,
donde aseguraron 124 dosis de apa-
rente drogay dos celulares.

ESPECIAL



Metro

Sección: Seguridad 

2025-11-22 



UnomásUno
Sección: Justicia 
2025-11-22 02:14:13 642 cm

2
Página: 20 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Hay siete detenidos; operativos en Tláhuac e Iztapalapa
Decomisan tres centros distribuidores
de droga y al menos mil 418 dosis

ROBERTO MELENDEZ S.

BOBYMESA@YAHOO.COM.MX

R
esultado de investigaciones especiales e

informes de Inteligencia, elementos de las

secretarías de Marina Armada de México,
Defensa Nacional, Seguridad y Protección

Ciudadana, Guardia Nacional y Fiscalía General

de la República, descubrieron, catearon e inha-

bilitaron tres centros de acopio y distribución

de drogas en las alcaldías Tláhuac e Iztapalapa,
en los que detuvieron a siete "corredores" de

tóxicos, tres de ellos mujeres, a quienes decomi-

saron aproximadamente mil 418 dosis de ener-

vantes, las que se estima iban a ser comercializa-

das este fin de semana.

En comunicado conjunto, las dependencias
referidas, que destacaron el apoyo brindado

por la Secretaría de Seguridad Ciudadana y
Fiscalía General de Justicia citadinas, al mando

de Bertha Alcalde Luján y Pablo Vázquez
Camacho, puntualizaron que en total se incau-

taron mil 418 dosis de cocaína, marihuana y
otros enervantes, además de un arma de

fuego y otros instrumentos de delito, los que
fueron puestos a disposición del Ministerio

Público.

"Cinco de los detenidos cuentan con ingresos
al Sistema Penitenciario de la Ciudad de México

por diversos delitos y uno de ellos forma parte
de una célula delictiva que opera en la alcaldía

Iztapalapa", acotaron las autoridades policiales
y ministeriales, las que puntualizaron que las

acciones se realizadas se derivaron de investi-

gaciones en domicilios identificados como

centros de operación, puntos de reunión o

bodegas, ubicados en calles de las menciona-

das alcaldías, donde posiblemente se resguar-
daba y comercializaba la aparente droga.

"Durante las indagatorias, los oficiales obtuvie-

ron datos de prueba que fueron entregados al

agente del Ministerio Público, quien solicitó y
obtuvo de un Juez de Control los mandamientos

judiciales con los que el personal de la SSC, en

coordinación con la FGJy las instancias de segu-
ridad del Gobierno de México, realizaron los

cateos, donde se actuó sin uso de violencia, en

estricto apego a los protocolos de actuación poli-
cial, uso de la fuerza, asícomo respeto a los dere-

chos humanos".

Precisaron que el primer cateo se realizó en

un domicilio localizado en Calle 1 Casimiro

del Valle, colonia Vicente Guerrero, Iztapalapa,
donde se aseguraron 80 dosis de aparente
metanfetamina, 200 dosis deprobable cocaína,
igual número de probable marihuana, un arma

de fuego, un cargador, cinco cartuchos útiles y
un equipo telefónico, además detuvieron a un

hombre de 26 y a una mujer de 21 años.

El segundo y tercer mandamiento judicial se

realizó en inmuebles localizados en la calle

Sauco, colonia La Draga, en Tláhuac y en calle

Durazno, colonia San Juan Xalpa, en Iztapa-
lapa, respectivamente, donde se aseguraron
295 dosis de aparente metanfetamina, 221

dosis de supuesta cocaína y 422 dosis de pro-
bable marihuana, asimismo los efectivos
detuvieron a tres hombres de 45, 43 y 25 años

y dos mujeres de 41 y 25.

Los detenidos fueron informados de sus dere-

chos constitucionales y junto con lo asegurado,
quedaron a disposición del agente del Ministerio

Público correspondiente, quien definirá su situa-

ción jurídicay continuará con las investigaciones
del caso. Asimismo, los inmuebles quedaron
selladosy se encuentran bajo resguardopolicial
mientras continúan las indagatorias.

Al realizar un cruce de información, se supo

que el detenido de 45 años forma parte de un

grupo delictivo dedicado a la compra venta y
distribución de droga en la alcaldía Iztapa-
lapa, además registra tres ingresos al Sistema

Penitenciario de la Ciudad de México por
Delitos contra la salud en 2011, 2022 y en este

2025.

De igual manera, se pudo determinar que el

detenido de 25 años tiene una estancia por el

delito de despojo en 2021; el detenido de 43

años registra un ingreso este año por delitos

contra la salud; la detenida de 41 años tiene

una estancia también este año por quebranta-
miento de sellos, y la fémina de 25 años tiene

un ingreso por delitos contra la salud en este

año.
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#POLICÍAYFISCALÍA

CAEN
10 EN 6
CATEOS

Como resultado de distintos

trabajos de investigación, la

SSC ejecutó seis órdenes de

cateo en las alcaldías de Iztapa-
lapa, Tláhuac, Tlalpan y Xochi-

milco, donde fueron detenidas
diez personas aseguradas di-

versas dosis de presunta droga.
De acuerdo con el secre-

tario Pablo Vázquez, en un

primer operativo se catearon

tres inmuebles en Iztapalapa
Tláhuac, se detuvo a siete per-
sonasyaseguraron más de mil

dosis de posible droga.
En otra intervención y en

coordinación con la FGJCDMX,
se ejecutaron tres cateos en

Xochimilco y Tlalpan, donde

capturaron a tres presuntos
integrantes del grupo delictivo

de Los Rodolfos J.M. VELÁZQUEZ

EN LA MIRA

Entre los

detenidos: Yair

'N' relacionado
con homicidio

y extorsión.

COORDINACIÓN. Yair 'N', detenido ayer.



Metro

Sección: Seguridad 

2025-11-22 



La Prensa
Sección: Metrópoli
2025-11-22 04:10:33 131 cm

2
Página: 7 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Reinstalarán trabe

en Metro Oceanía
Hoy sábado, al término del servicio del

Metro,y durante las primeras horas de es-

te domingo, se llevará a cabo el reposicio-
namiento de una trabe en el viaducto ele-
vado que conecta la estación Oceanía de
la Línea B con Oceanía de la Línea 5, ubi-

cada a la altura del cruce entre Circuito

Interior y avenida Oceanía.

La estructura para intervenir mide 24

metros de longitud y tiene un peso apro-
ximado de IIO toneladas. Para su reinsta-

lación en la posición original se utilizarán
dos grúas de alto tonelaje. En los días pos-
teriores, personal especializado realizará

trabajos adicionales para restablecer las
condiciones geométricas de la vía.

El Metro explicó que se trata de una

trabe del viaducto de enlace, utilizada ex-

clusivamente para el traslado de trenes

vacíos hacia los talleres de mantenimien-

to, por lo que no forma parte del servicio

habitual a usuarios.

La dependencia aclaró que estas labo-

res forman parte del programa de rehabi-

litación y mantenimiento del tramo ele-

vado de la Línea B y no implicarán afecta-
ción al servicio. La Línea B operará con

normalidad el domingo 23, iniciando ser-

vicio a las 7:00 horas, como el resto de la
red.

Para permitir el movimiento de las

grúas, el Metro informóque, con apoyo de

la Secretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC), se realizará un corte a la circulación

vehicular sobre Circuito Interior: De

23:00 horas del sábado 22 a 6:00 horas
del domingo 23,

Las autoridades capitalinas detallaron
las siguientes indicaciones para los auto-

movilistas: Los carriles centrales de Cir-
cuito Interior, en dirección a La Raza, ce-

rrarán a la altura de la Terminal 1 del AI-
CM. Se deberá seguir la señalización de

oficiales de Tránsito e incorporarse a los

carriles laterales. Continuar hacia La Ra-

za, tomar la avenida 608 y realizar re-

torno en el distribuidor vial de Metro De-

portivo Oceanía. Reincorporarse nueva-

mente a los carriles laterales de Circuito

Interior.

AURELIO SÁNCHEZ
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El Metro realizará
maniobras para
reposicionaruna

trabede Oceanía
La intervención forma parte del

mantenimiento en el tramo elevado

de la Línea B y no impactará la

operación dominical de la red

Enlace
Gerardo Mayoral
metropoli@cronica.com.mx

El Sistema de Transporte Colectivo in-
formó que durante la noche del sábado
22 de noviembre y las primeras horas
del domingo 23 se llevará a cabo el re-

posicionamiento de una trabe en el via-
ducto elevado que conecta las estaciones
Oceanía de la Línea B y de la Línea 5,
ubicado en el cruce de Circuito Interior

y avenida Oceanía.
Las labores forman parte de los tra-

bajos de rehabilitación y mantenimien-
to de vías en el tramo elevado de la Lí-
nea B.

La trabe que será intervenida mide

24 metros de longitud y pesa alrededor

de 110 toneladas. Para la maniobra se

utilizarán dos grúas de alto tonelaje que
serán colocadas sobre Circuito Interior.

El Metro señaló que esta estructura

pertenece a la vía de enlace empleada
únicamente para el movimiento de tre-

nes en vacío hacia talleres de manteni-

miento, por lo que no es utilizada en el
servicio a pasajeros y no representa ries-

go ni afectación para las personas usua-

rias. La red operará con normalidad el

domingo 23 a partir de las 7:00 horas.
Para permitir el uso de grúas y el de-

sarrollo seguro de los trabajos, en coor-

dinación con personal de la Subsecreta-
ría de Control de Tránsito de la Secreta-
ría de Seguridad Ciudadana se realizará
un cierre a la circulación en los carriles
centrales del Circuito Interior con direc-
ción a La Raza, a partir de las 23:00 ho-

ras del sábado y hasta las 6:00 horas del

domingo.
El corte iniciará a la altura de la Ter-

minal 1 del Aeropuerto Internacional de
la Ciudad de México, donde los automo-

vilistas deberán seguir las indicaciones
de los oficiales para incorporarse a los
carriles laterales, avanzar hacia La Raza

y utilizar avenida 608 para retornar en

el distribuidor vial cercano a la estación

Deportivo Oceanía, desde donde podrán
reincorporarse al Circuito Interior.

Las autoridades solicitaron compren-
sión a las personas conductoras y pidie-
ron atender las señalizaciones en la zo-

na para evitar incidentes viales. Como

rutas alternativas recomendaron utili-

zar Eje 3 Norte, avenida 602, Anillo Pe-

riférico, calzada Ignacio Zaragoza y Eje
3 Oriente
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RIJOSOS
Elementos de
la Secretaría
de Seguridad

Ciudadana

que fueron
alertados por
el C2 sobre
una riña en

calles de la
colonia Ejér-
cito de Orien-
te acudieron
al llamado,
donde en-

contraron a

un hombre
herido de ba-

la y dos rijo-
SOS que agre-
dían a los ve-

cinos, por lo

que los detu-

vieron; les
encontraron

el arma.
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Ataca con un cuchillo

a profesor en primaria
Un hombre atacó con un cu-

chillo de 20 centímetros de

largo un profesor de educa-
ción física al interior de una

primaria en la Calle Atotonil-

co, en la Colonia San Felipe
de Jesús, Alcaldía Gustavo
A. Madero.

Esto sucedió cuando el
atacante acudió al colegio a

ver a su sobrino, de 10 años,
participar en un desfile, pe-
ro durante su estancia ahí,
comenzó a agredir al me-

nor, por lo que el maestro
intervino.

El abusador fue sometido
y golpeado por otros padres
de familia hasta que llegaron
los policías.

"Los oficiales se percata-
ron que un grupo de perso-
nas tenían retenido a un su-

jeto, por lo que intervinieron

para resguardar su integridad
fisicay mantener el orden.

"En ese momento, lo se-

ñalaron como quien, momen-

tos antes, agredió y lesionó al

profesor de educación física,
por lo que de inmediato soli-
citaron los servicios de emer-

gencia", reportó la Secretaría
de Seguridad Ciudadana.

Respecto al maestro, su-

frió una lesión de levedad
en la cabeza, por lo que no

requirió traslado al hospital.
El sujeto arrestado, de

unos 30 años de edad, fue
trasladado a una agencia del
Ministerio Público.

YAC-ART

Especial
Los hechos se registraron en una escuelade la Colonia San

Felipe de Jesús, en la Alcaldía Gustavo A. Madero.

ANDREA AHEDO
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Apuñala a profe en pleno desfile escolar
Agredía a su sobrino de 10 años cuando
el maestro intervino y se le fue encima

Los festejos del CXVAniversario de
la Revolución Mexicana eran pura
fiesta y alegría en una escuela
ubicada en la alcaldía Gustavo A.

Madero cuando todo se transfor-
mó en una riña que dejó a unprofe
apuñalado.

Los reportes señalan que el

agresoracudióal festival paraver a

su sobrino de 10 años de edad, que
participaba en el desfile, pero mi-

nutos después comenzó a agredir-
lo, por lo que el maestro de educa-
ción física se acercó a defender al
niño indefenso y en ese momento

el implicado lo hirió en la cabeza

con un cuchillo.

Oficialesde laSecretaría deSe-

guridad Ciudadana (SSC) de la
Ciudad de México acudieron al

llamadode lospadresde familia en

la escuela ubicadaen lacalledeAto-
tonilco y la avenida Dolores Hidalgo,
colonia San Felipe de Jesús, donde
tenían retenido al enfadado tío que
los uniformadosaprehendieron.

Este es el tipo
que se

desconectó.
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MUJER ACUCHILLA A JOVEN

Ni hablar, traía puñal
Discutía
con un

joven y
termina
la riña
hiriéndolo
en el pecho

Una mujer desesperada ante la in-

disciplina del joven con quien discu-
tía en su casa, ubicada en la alcaldía

Iztacalco, decidió terminarel regaño
apuñalándoloconuncuchillo, por lo

que fuedetenida porelementosde la
Secretaría de Seguridad Ciudadana

que acudieron al lugar.
Fue la abuelita del agredido quien

dio la versión de los hechos, al ase-

gurar que su nieto de 19 años llegó a

su domicilio en lacalle Oriente 255-C

y Sur 20, en la colonia Agrícola
Oriental, donde sostuvo una discu-
sión con la presunta agresora que la
llevó a la desesperación y le enterró

un cuchillo en el pecho.
Al arribar, los policías se entrevis-

taron con la mujer de 70 años de
edad, quien les informó lo sucedido,
mientras que otros de sus familiares
se apresuraron para llevar al joven a

un hospitaldonde fue atendido de la
lesión que tenía en la costillade lado
derecho a la altura de la tetilla.

Tras la narración de los hechos, los
uniformados detuvieron a una mujer
de 30 años de edad, que se encontraba

en el lugary fue señaladacomoposible
responsable, por lo que le informaron

sus derechos y la trasladaron ante el

agente del Ministerio Público, quien
determinará su situación jurídica.

ESPECIAL

19
AÑOS

Tenía la vícti-

ma que llegó
a casa para
discutir con

la mujer.
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MARCHA GENERACIÓN Z

Procesan

a 5 por
disturbios

POR IVAN MEJIA

ivan.mejia@gimm.com.mx

Un juez de Control vincu-

ló a proceso a cinco suje-
tos que participaron en la
marcha de la Generación
Z, pero sólo uno se que-
dará en prisión preventiva,
mientras que el resto podrá
continuar en libertad.

En audiencia de con-

tinuación, la Fiscalía de la

CDMX les imputó los de-
litos de lesiones y robo de
radios a elementos de la

Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la CDMX.

Durante el debate, el

abogado defensor hizo sa-

ber al juez que había una

confusión en las imputacio-
nes en contra de dos perso-
nas que se llaman Brayan. Y
es que el juez vinculó apro-
ceso a ambos por diferentes

delitos, por lo que se pidió
una aclaración.

En este sentido, Brayan
Mario "N" quedó vincula-
do a proceso por lesiones,
mientras que Brayan Alexis,
por robo.

La defensa logró que
cuatro continuaran su pro-
ceso en libertad, pero en el
caso de Brayan Alexis, este

se quedó en prisión por no

poder comprobar arraigo
domiciliario.
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Procesan a 5 detenidos
tras marcha de Gen Z

ANDREA AHEDO

Cinco de las personas deteni-
das hace unasemana durante
la marchade la Generación Z
en elCentro Histórico fueron
vinculadas aproceso por dis-
tintosdelitos.

El representante legal de
los imputados, Ricardo Co-
lorado, aseguró al salir de la
audiencia que interpondrá
un amparo.

Cuatro de estas perso-
nas podrán seguir su proce-
SO en libertad, con la medida
cautelar de firma periódica;
en tanto, se dio un plazo de
30 días para la investigación
complementaria.

Otro de los detenidos
permanecerá en prisión pre-
ventiva, porque no se fijó un

domicilio para su arraigo.
Sobre este caso, Colora-

do detalló que regresará los
tribunales para apelar la deci-
sióny aportar una dirección
para que el joven pueda ser

beneficiado con un cambio
de medida cautelar.

Tras la marcha, han sur-

gido señalamientos que,
en algunas de las detencio-
nes, los ahora imputados no

participaban en las protes-
tas o no formaron parte de
las agresiones a los agentes
policiales.

"En el caso de Sergio se

ofreció una testigo que es-

tuvo con él en la marcha y
que demerita el dicho de un

policía que dice que Sergio
le quitó el radio", explicó
Colorado.

Apuntó que durante la
audiencia se registró una

confusión por dos de los im-

putados que tienen el mismo

nombre, cuyos posibles deli-
tos fueron robo en el caso de

Bryan Alexis y lesiones para
Bryan Mario.

Durante la mañana de
ayer se llevó a cabo una pri-
mera audiencia para cambio
de delito de Fernando Fran-
cisco, pues ambos se les se-

ñalaba por supuesta tentativa
de homicidio y ahora por re-

sistencia particulares.
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Vinculan a proceso a 5 detenidos por lesiones

y robo en la marcha de la Generación Z
A cuatro de los procesados se les

permitió llevar su proceso en libertad y

se les impusieron las medidas cautelares

de no acercarse a las víctimas

JorgeAguilar
metropoli@cronica.com.mx

Cinco personas detenidas durante la
marcha de la Generación Z fueron
vinculadas a proceso por los delitos
de lesiones y robo en contra de po-
licías de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC).

Se trata de Sergio Velasco Rodrí-

guez, Bryan Mario Mora, Bryan Oliva-

res, José Enrique Arriendos y Eduar-
do Carrión.

A cuatro de los procesados, Bryan
Mario "N", José Enrique "N", Sergio
"N" y Eduardo "N" se les permitió lle-

var su proceso en libertad y se les im-

pusieron las medidas cautelares de
no acercarse a las víctimas, sumado a

una firma periódica. En tanto que al
otro de estos imputados se le dictó la
medida de prisión preventiva, por lo

que continuará encarcelado en el Re-
clusorio Varonil Norte, dado que re-

presenta un riesgo para los afectados

y para la sociedad.
En la primera audiencia, que se lle-

vó a cabo el 18 de noviembre, estas

cinco personas solicitaron duplicidad
marchade la Generación Z.

del término constitucional, es decir
una ampliación de 72 a 144 horas pa-
ra preparar mejor la defensa, explorar
soluciones alternas o reunir pruebas
favorables al imputado.

De manera simultánea, a Fernando
"N" y Francisco "N" imputados por
homicidio en grado de tentativa se

les reclasificó el delito a resistencia de

particulares (cuando una persona se

opone de manera activa, con violen-
cia o amenazas, a que una autoridad

pública cumpla con sus funciones o a

obedecer una orden legal).
Al ser un delito no grave, a es-

tas personas se les permitió llevar
su proceso en libertad, con la or-

den de no acercarse a las víctimas

y acudir al penal a firmar de mane-

ra periódica.
18 personas han sido vinculadas

a proceso por aparentemente pro-

vocar actos violentos hacia policías
durante la marcha de la Genera-
ción Z.

El abogado Ricardo Colorado anun-

ció que apelará la vinculación a proce-
so por tentativa de homicidio de Ga-

briel "N", empleado de la Secretaría de
Administración y Finanzas del Gobierno

capitalino, a quien se le permitió llevar
su proceso penal fuera del reclusorio.

Y anunció que la Corte Interamerica-

na de Derechos Humanos para las Amé-

ricas presentó una denuncia de tortura

en contra del Estado mexicano ante Fis-
calía General de la República (FGR), a

causa de la presunta violencia de la que
fueron víctimas estas personas al mo-

mento de su detención, así como la nula
atención médica cuando fueron ingre-
sados al penal.

Detenidos de la Generación Z y delito
del que se les señala

Resistencia de particulares
Fernando "N"
Francisco "N"

Alberto "N"

Quetzal "N"
Federico "N"

Perla "N"

Daniela "N"
Homicidio en grado de tentativa
Gabriel "N"
Lesiones y robo

Sergio "N"

Bryan "N"

Bryan "N"
José "N"
Eduardo "N"

Daniel David "N"
José Luis "N"

Lesiones
Said "N"
Carlos "N"

Enrique "N"
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Foto: César Dorado

La Crónica Visual de la histórica marcha de la Generación Z La Crónica Visual de la histórica
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Vinculana otros 5 de la Gen. Otro grupo de jóvenes fue llevado a proceso
por los delitos de lesiones y robo contra policías de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana. A cuatro de ellos se les permitió llevar su proceso en libertad y se

les impusieron las medidas cautelares de no acercarse a las víctimas, sumado

a una firma periódica. Hasta el momento, personas han sido vinculadas por

provocaractosviolentos hacia policías en la marcha del 15 de noviembre.
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A proceso, cinco

aprehendidos por las

agresiones del pasado
15 de noviembre

A proceso, los 18 detenidos por disturbios en marcha Z; 2 están presos
En la audiencia de ayer, vinculan a 5 por lesiones y robo

KEVIN RUIZ

Un juez de control con sede en el
Reclusorio Norte determinó lavin-
culación a proceso por lesionesy ro-

bo en contra de otros cinco sujetos
que fueron detenidos el pasado 15
de noviembredurante la marcha de
la generación Z; con esto, suman 18

personas vinculadas a proceso, de
las cuales sólo dos continuarán en

prisión preventiva justificada.
Este viernes se efectuó una au-

diencia de revisión de medidas cau-

telares en la que un togado determi-
nó reclasificar el delito de tentativa

de homicidio contra dos acusados,
ya vinculados a proceso, por el de
resistencia de particulares, lo que
permitió que dejaran la prisión.

Durante la audiencia en contra

de los cinco que faltaban de definir
su situación jurídica, el Ministerio
Público de la Fiscalía General de
Justicia les imputó lesiones y robo
como parte de una de las investi-

gaciones que se abrieron tras los
hechos violentos durante la movi-
lización del sábado pasado.

El juzgador encontró elementos
suficientes para vincularlos a pro-
ceso, pero sólo cuatro podrán con-

tinuarlo en libertad, mientras uno

-identificado como Brayan Alexis-
lo hará en el penal debido a que su

abogado exhibió un domicilio en el
estado de México y no en la ciudad,
para ser arraigado.

Durante eldebate,el defensor de
los imputados notificó al juez que
había una confusión en las imputa-
ciones en contra de dos personas
que se llaman Brayan. Y es que el

juezvinculó a proceso a ambos por
diferentes delitos, por lo que se pi-
dió una aclaración.

Al respecto, el identificado co-

mo Brayan Mario quedó vinculado
a proceso por lesiones, mientras a

Brayan Alexis se le hizo por robo,

este último fue el que se determinó

que continúe en prisión.
Con esto, sonya 18 personas vin-

culadas a proceso tras la marcha,
de los cuales 16 continuarán con su

proceso en libertad y dos en prisión.
De acuerdo con el resultado de

las audiencias que se efectuaron
desde el martes, los dos bajo pri-
sión preventiva justificada no exhi-
bieron domicilios en la capital para
que pudieran seguir su proceso en

libertad, como el resto.

De la carpeta por el delito más

grave, que fue el de tentativa de
homicidio, a dos de los tres proce-
sados se les reclasificó por el de re-

sistencia de particulares. Con esto,
sólo una persona se quedó con esa

acusación.
Tras los acontecimientos, la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana
puso a disposición del Ministerio
Público a 29 personas por hechos
en flagrancia, por los que se abrie-
ron 17 carpetas de investigación:
ocho por lesiones dolosas, seis por
hurto de objetosy tres pordiversos
daños y robos.

Ante esto, el Ministerio Público
determinó que 19 personas sí incu-
rrieron en conductaspenalesy que
10 casos debían canalizarse a justi-
cia cívica,al tratarse de lesiones que
tardan en sanar menos de 15 días,
consideradas faltas administrativas

y no delitos.
De las 19 personas retenidas por

probable comisión de delitos, 18 son

adultas yotra es un adolescente de
17 años, que de inmediato quedó en

libertad sin acción penal.
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Participanenmarchasqueacaban enviolencia enCDMX

Identifica fiscalía

capitalinaa líderes
del bloque negro

Existen al menos cinco

órdenes de arresto y 38

carpetas de investigación
abiertas contra ellos

LO FORMAN ESTUDIANTES DE VARIAS INSTITUCIONES, ANARQUISTAS Y RADICALES

FGJ identifica a cabecillas del bloque
negro; hay 5 órdenes de aprehensión
Tiene 38 carpetas de investigación relacionadas con actos vandálicos y robos

KEVIN RUIZ

La Fiscalía General de Justicia

(FGJ) tiene identificados a los ca-

becillas e integrantes del bloque ne-

gro que han participado en varias

marchas en las que protagonizaron
acto violentos en la capital del país
y que cuentan con cinco órdenes de

aprehensión.
Una investigación consultada

por este diario revela que la depen-
dencia tiene abiertas 38 carpetas
relacionadas con la participación
de este grupo, que estáconformado
no sólo por comunidad estudiantil,
sino por ex estudiantes, integrantes
de grupos de vivienda joven, pre-
suntos anarquistas y radicales.

La misma establece que se tienen
identificados 31 presuntos respon-
sables de agresiones que fueron
ubicados en las manifestaciones
del 2 de octubre y contra la gentri-
ficación el 21 de julio de este año; en

ambas, el bloque negro realizó actos

vandálicos.
Dicho documento contiene imá-

genes que los agentes de la Policía

de Investigación (PDI) obtuvieron

para la identificación de los suje-
tos, que fueron colocados en un

organigrama.
No sólo eso, los agentes que par-

ticiparon en esta indagatoria los
ubicaron como responsables de las
amenazas de bomba en la Universi-
dad Nacional Autónoma de México

(UNAM), donde se presume que
participaron alumnos de esa casa

de estudios.

Entre sus miembros están los que
son señalados como coordinadores
de las marchas, entre ellas la que se

hizo contra la gentrificacióny la del
2 de octubre.

La FGJ dividió a los identificados

por suceso, es decir, en la marcha
del 2 de octubre 14 fueron ubicadas

por medio del análisis de inteligen-
cia de los videos de las cámaras de

seguridad de la ciudad y fuentes
abiertas.

Durante la marcha contra la

gentrificación, las autoridades mi-
nisteriales ubicaron a tres personas
de ese grupo vandálico, el mismo

por ame-

nazas de bomba.
En los análisis, la fiscalía indica

que en el bloque negro participan
presuntas comunidades estudianti-
les de la UNAM, Universidad Autó-
noma Metropolitana, Instituto Poli-
técnico Nacionalyde la Universidad

Autónoma de la Ciudad de México.
Tras los resultados, un agente del

Ministerio Público solicitó órdenes

de aprehensión, por lo que un juez
de control giró cinco mandamien-
tos judiciales que aún no se cum-

plimentan, de los cuales tres son

en contra de sujetos que atracaron

negocios.
Una, según el documento,es con-

tra Juan Carlos Contreras Martí-

nez, presunto integrante de una

banda dedicada al robo, y quien
fue detenido por la policía capita-
lina tras el robo a la joyería Bizarro
el 2 de octubre, lo que fue dado a

conocer en su momento.
De acuerdo con fuentes ministe-

riales, se sabe que solicitarán cinco
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contra presuntos estudiantes, y se

tienen por lo menos 21 citatorios

para que se presenten como parte
de las indagatorias.

Las investigaciones también

revelan que en ese grupo se han
inmiscuido bandas o pandillas del
Centro Histórico que han utilizado
estas expresiones violentas para ro-

bar establecimientos, como ocurrió
el 2 de octubre.

Este diario dio a conocer el 4 de
octubre que laFGJ ya tenía estable-

cido el modusoperandi que utiliza-
ban los integrantes del bloque negro

para cometeractos vandálicos.

"
Bandas del
Centro Histórico

aprovechan
movilizaciones

para robar

En la marcha del 2 de octubre,
los integrantes de ese grupo se

lanzaron contra policías y luego
se dirigieron a las joyerías del

Centro. Foto Jair Cabrera Torres
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Sospechan por túnel
invasión de inmueble

IVÁN SOSA

El inmueble de la Colo-
nia Observatorio, en Mi-
guel Hidalgo, en donde el
miércoles fue encontrado
un túnel que sería utili-
zado para sustraer com-

bustible, pudo haber sido
invadido para perforar los
ductos.

Así lo advirtió el Al-
calde de la demarcación,
Mauricio Tabe, quien re-

cordó que en 2022 visitó la
estancia infantil que opera-
ba en la Calle Gobernador
M.González para certificar
las instalaciones.

Explicó que el sitio de-
jó de operar como estancia
en julio que, al reportarse
los túneles, acudió aldomi-
cilio el miércoles.

"No encontré ningún
mueble en el lugar, es de-
cir, quizá el inmueble no

estaba arrendado, porque
no tenía ningún uso, no ha-
bía ningún negocio facha-
da, para simular, créó que
estaba invadido, porque
creo que la dueña no vivía
en México, probablemen-
te estaba invadido", indi-
có Tabe.

Pemex
da baja de presión en los

ductos, la cual se mantu-

vo aun después de la inter-
vención en el predio.

"Personal de Inteligen-
cia de Pemex, responsable
de los ductos, refiere que
tenían tres meses identifi-

cando baja presión, hablé
con la Secretaria de Pro-
tección Civil y me confir-
mó que, después del ope-
rativo, seguían teniendo
reportes de baja presión",
comentó el Alcalde.

Acusó que la interven-
ción por parte de las auto-

ridades federales fue tardía,
pues Pemex tuvo el repor-
te desde las 15:00 horas del
martes la Alcaldía lo reci-
bió a las 20:00 horas.

"No cuestiono al Go-
bierno de la Ciudad, sino
la negligencia del Gobier-
no federal. No entró De-

fensa, no entró la FGR, ni
la Guardia Nacional, cuan-

do es un asunto prioritario
por la extracción de com-

bustible por el riesgo pa-
ra la población", enfatizó.

Para alertar a la ciu-
dadaníay tomar medidas
de Protección Civil, Tabe
afirmó que solicitó al Go-
bierno federal notificar a

las alcaldías y a la Admi-
nistración local sobre las
zonas en donde se detecta
baja presión.

"Si pasa un ducto hay
baja presión, los gabinetes
de Seguridad deberían te-

ner información y, enton-

ces, poner atención en la

zona", anotó Tabe.
Al tener un reporte

de baja presión, el per-
sonal de la Alcaldía y de
Seguridad Ciudadana po-
dría hacer operativos para
detectar movimiento de
contenedores.

Mauricio Tabe,
Alcalde de MH

No cuestiono

al Gobierno de la

Ciudad, sino la

negligencia del

Gobierno federal.

No entró Defensa,
no entró la FGR

(...) cuando esun

asunto prioritario".
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Coyoacán
pide 10% más
recursos

Se realizarán accionesen seguridad,
drenaje, poda, entre otras, porque será
anfitrión del Mundial, dice Gutiérrez Aguilar

LAURA ARANA

-metropoli@eluniversal.com.mx

El alcalde de Coyoacán, Giovani
GutiérrezAguilar, solicitó al Con-

greso de la Ciudad de México 10%

más para el presupuesto de 2026
con respecto a este año, para rea-

lizar acciones en materia de segu-
ridad, drenaje, poda, entre otras,

ya que la demarcación será anfi-
triona del Mundial de Futbol.

"Mepermitosolicitar de manera

respetuosa un incremento de 10%

en el monto asignado para el ejer-
cicio 2026, comprometiéndome a

que cada peso a ejercer será dirigi-
do con un propósitoclaro: mejorar
la infraestructura, fortalecer los
servicios urbanos, construir obras
que perduren, ampliar las oportu-
nidades sociales y atender de ma-

nera directa las necesidades de

nuestras vecinas y nuestros veci-

nos", enfatizó.
Este viernes, el alcalde participó

en la mesa de trabajo para el pro-
ceso de análisis, discusión y apro-
bación del PaqueteEconómico pa-
ra el Ejercicio Fiscal 2026.

En su mensaje remarcó que en

los próximos meses Coyoacán ju-
gará uno de los partidos más im-

portantes de su historia, por lo que

requiere para el próximo año 355

millones de pesos más de lo apro-
bado en 2025, es decir, un total de
3 mil 855.2 millones de pesos.

El incremento presupuestal de
10% sedestinaríaa los siguientes
rubros: duplicarel estado de fuer-
za policial para la Copa del Mun-

do, reencarpetadoy balizamien-
to de vialidades en la demarca-

ción, adquisición de vehículos y
equipo para tareas de servicios
urbanos y podas.

Giovani Gutiérrez sostuvo que

para enfrentar la justa deportiva se

requiere incrementar el número de

elementos de seguridad para la vi-

gilanciadurante los meses de junio
y julio, con el propósito de imple-
mentar operativos.

Para esa laborse requiere desti-
nar 21 millones de pesos, quepa-
saránde elementosde la Policía
Auxiliar, a 544.

El alcaldeanunció que elparque
Chespirito, junto con todas las can-

chas de la demarcación "serán in-

tervenidas, rehabilitadas para se-

guir creciendo en el deporte".
Destacó que en Coyoacán no

hay subejercicio, además de que
se haotorgado una inversiónhis-
tórica para la mejora de instala-

ciones en escuelas, mercados y
edificios públicos.

Gutiérrez precisó queel avan-

ce presupuestal de la alcaldía a

la fecha es de 83%, "lo que nos

hace estar en los primeros luga-
res en eficiencia presupuestal,
según el último reporte trimes-

tral de la Secretaría de Adminis-

tración yFinanzas".

El alcalde indicó que 17% del

presupuesto restante estará ejecu-
tado la primera semana de diciem-
bre, "con lo que esta alcaldía no

tendrá prácticamente ningún su-

bejercicio. Cero subejercicio".

GIOVANI GUTIÉRREZ

Alcalde deCoyoacán

"[EI avance presupuestal
de la alcaldía a la fecha
es de 83%], lo que nos
hace estar en los
primeros lugares en
eficiencia presupuestal,
según la SAyF"
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El alcalde de Coyoacán subrayó ante diputados locales que su

demarcación tendrá cero subejercicio.
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SOLICITA 3.855 MIL MILLONES DE PESOS

Coyoacán pidió 10% más

de recursos por Mundial
El alcalde detalló que
destinaría 21 millones

de pesos para

duplicar el estado de

fuerza policial en la

demarcación

POR BRENDA SALAS

brenda.salas@gimm.com.mx

El alcalde de Coyoacán, Gio-
vani Gutiérrez, solicitó for-
malmente al Congreso local
un incremento de 10% en el

presupuesto para el ejercicio
fiscal 2026.

Este aumento, equivalen-
te a 355 millones de pesos, se

destinaría principalmente a

la puesta en marcha de pro-
yectos estratégicos con miras
al Mundial, así comoa cubrir

obligaciones financieras.
De aprobarse, la demar-

cación contaría con tres mil

855.2 millones de pesos.
El alcalde mencionó que

los rubros clave que se aten-

derían con este incremento

son seguridad para el Mun-

dial, pues se busca duplicar
el estado de fuerza policial
con una asignación de 21 mi-

llones de pesos.
Además, destinaría 80

millones de pesos para pro-
yectos de reencarpetado y
balizamiento de vialidades

y 60 millones de pesos para
la adquisición de vehículos

y equipo, incluyendo 10 mi-
llones de pesos específicos
para podas clareo.

También planteó que
69.3 millones de pesos se-

rian para cubrir el pago obli-

gatorio dictado por un juez,
correspondiente a una ad-
ministración anteriory 114.7
millones de pesos para el
aumento estimado en suel-

dosy salarios por proyección
inflacionaria.

En su presentación ante

legisladores, destacó que ha

dejado "los números rojos"
y posicionándose en los pri-
meros lugares en la baja per-
cepción de inseguridad.

Foto: Especial

El alcalde Giovani Gutiérrez, ayer, tras su comparecencia en el

Congreso de la Ciudad de México.
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Akalde de Coyoacán
pide 10% más

de presupuesto
para 2026,

para enfrentar la

llegada del Mundial

ANTE LLEGADA DEL MUNDIAL

Coyoacán pide 10% más

de presupuesto para 2026
Prevé obras y acciones que
tienen que ver con la Copa
del Mundo; asegura Giovani

Gutiérrez que garantiza cero

subejercicio y solicita 355

millones de pesos extra

ARTURO R. PANSZA

1 asegurar que habrá cero por

A ciento de subejercicio y que
se cumplirá con lo presu-
puestado para el presente
año, debido a que se sabe

planear, el titularde la alcaldía Coyoacán,
José Giovani Gutiérrez Aguilar, quien dijo
que los vecinos pueden caminar tranqui-
los por la demarcación y se trabaja para
combatir los delitos, solicitó al Congreso
de la Ciudad de México un incrementodel

10 por ciento para el presupuesto de 2026.
En la mesa de trabajo que tuvo con re-

presentantes populares de diversas fuer-

zas políticas que conforman la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública del Po-

der Legislativo local, que preside la dipu-
tada morenista Valentina Valia Batres

Guadarrama, el alcalde de Coyoacán ex-

plicó que el aumento requerido es para

proyectos en materia de seguridad, obras

y equipo para servicios urbanos ante la

Copa del Mundo de Futbol, lo queequiva-
le a 355 millones de pesos más para el

siguiente ejercicio.
Durante su intervención inicial en el

salón Heberto Castillo del recinto de

Donceles y Allende, dijo que se propone,
con el incremento requerido, contar con

un presupuesto para el siguiente año del
orden de los tres mil 855.2 millones de

pesos.

"En Coyoacán gobernamos con la
convicción de que cada acción fortalece

el tejido social y mejora lacalidad devida
de nuestras vecinasyvecinos; todasy to-
dos son ciudadanos de primera, porque la

atención no tiene distinción, ni barreras

territoriales, el Centro, los Pedregales, la

zona de Churubusco, Taxqueña y los

Culhuacanes, son atendidos por igual",
declaró y aseguró que él SÍ ha cumplido
en desterrar la corrupción y el mal com-

portamiento de funcionarios, de ahí que
se ha prescindido de algunos.

Dio cuenta que el aumento presu-
puestal de diez puntos porcentuales se

destinaría a la seguridad con motivo del
Mundial de Futbol a fin de duplicar el es-

tado de fuerza de la policía, para lo cual se

demandan yproyectan 21 millones de pe-
SOS; para podas para la preparación de la

justa deportiva del próximo año y ejecu-
ción de diversas acciones, se proyectan
diez millones de pesos.

Para servicios urbanos mundialistas,
con la adquisición de vehículos destina-

dos a más y mejores servicios urbanos,
requirió 60 millones de pesos; en tanto

que para vialidades con motivo del Mun-

dial del Futbol se proyecta el reencarpe-
tado y balizamiento de vialidades por 80

millones de pesos.
Está un juicio de amparo con la obliga-

ción de pago dictado por un juez que tuvo

su origen en administraciones pasadas,
para lo que se requieren para el año veni-
dero 69.3 millones de pesos, mientras

que para el incremento salarial corres-

pondiente a la inflación 116.7 millones de

pesos, y todo ello da el gran total de los
355 millones que en parte también se di-

rigirán para rehabilitar el parque Chespi-
rito, canchas deportivas, adquirir camio-

nes de basura, patrullas y vehículos para
servicios urbanos.

Gutiérrez Aguilar señaló que "con

apego a la normatividad y disposiciones
establecidas en materia de contratación

de servicios, adquisiciones y obra públi-
ca, hemos logrado posicionar a la demar-

cación dentro de los primeros lugares en

ejercicio eficiente del gasto".
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Abundó que, con esa visión de futuro,
es que 90 por ciento del presupuesto se

compromete a través de licitaciones pú-
blicas, con la finalidad de impulsar políti-
cas públicas incluyentes, obras que
transformen, programas sociales que

acompañen y estrategias de seguridad
que generen confianza.

"Hoy refrendamos nuestro compro-
miso irrenunciable con el servicio público
eficiente; con el manejo transparente de
los recursos de los ciudadanos que pro-
vienen del pago de sus impuestos; con el

trabajo en la calle al visitar las 163 unida-

des territoriales de la demarcación", de-
claró.

Afirmó que ahora Coyoacán tiene un

nuevo rostro porque se dejó atrás el

abandonoy los números rojos ya no exis-

ten, ni los indicadores que mantenían a la
alcaldía en el sótano.

Insistió que, con planeación, organiza-
ción, coordinación, dirección, control y
eficiencia administrativa, se ha sacado
del abandono a la demarcación,al tiempo
que delineó que se ha logrado colocar a

Coyoacán en los primeros lugares en la

baja percepción de inseguridad, en obras,
en recuperación de espacios públicos y
con mayor eficiencia en todos los servi-
cios urbanos.

José Giovani Gutiérrez informó que se

ha realizado el reencarpetado de un mi-

llón 377 mil metros cuadrados y Il mil 219
metros cuadrados de sustitución de ado-

quín; también se han atendido 186 mil

678 metros cuadrados de bacheo, esta in-

tervención corrige el deterioro en la su-

perficie de rodamiento evitando un pro-
gresivo desgaste.

Se refirió a la sustitución de 29 mil 597

metros lineales de la red de agua potable
en las diversas colonias, aunado a la sus-

titución y rehabilitación de 18 mil 710 me-

tros lineales de la red de drenaje.
Además, se han rehabilitado 73 mil

542 metros cuadrados de banquetas y 18
mil 490 metros lineales de guarniciones,
asimismo las niñas y niños coyoacanen-
ses disfrutan de las mejoras en 75 escue-

las, en pintura, rehabilitaciónde aulas, así

como de las instalaciones hidráulicas y
eléctricas y también en Il Centros de

Atención y Cuidado Infantil.
En el encuentro con los representan-

tes populares, destacó que se tiene un 83

por ciento de avance de gasto y el 17 por
ciento restante se utilizará en la primera
semana de diciembre con el pago de va-

les, cuotas, aportaciones y aguinaldo.
De la misma manera, difundió que el

recurso disponible en el capítulo 2000
está destinado para compras consolida-
das; el 3000 para suministro eléctrico,
agua potable e impuestos personales;
mientrasque, los4000 y 6000 están pro-
gramados para los proyectos ganadores
del Presupuesto Participativo 2025, mis-
mos que están en procesos licitatorios.

del PAN, participó la diputada Lizzette

Salgado Viramontes, quien reconoció el

orden y eficiencia presupuestal de la ad-
ministración en Coyoacán,con un avance

del 83 por ciento de ejercicio de recursos.

Detalló que se trata de un gobierno
que prioriza la obrapública y losservicios

urbanos, que destaca la mejora en la red

de agua potable, vialidades, luminarias y
áreas verdes, así como una política social

sólida, acciones de seguridad y para reci-

bir el Mundial de Fútbol.
También por Acción Nacional el legis-

lador Federico Chávez Semerena refirió

que es imprescindible que haya una vi-

sión empresarial para evaluar las políti-
cas públicas, a la vez que opinó que la

actual gestión en la alcaldía así lo de-

muestra; preguntó sobre la inversión y
número de jornadas dedicadas a la reha-

bilitación de jardines, árboles, drenaje y
espacios públicos.

JOSÉ GIOVANI
GUTIÉRREZ AGUILAR
ALCALDE DE COYOACÁN

"Con apego a la normati-
vidady disposiciones
establecidas en materia de
contratación de servicios,
hemos logrado posicionar a

la demarcación dentro de los

primeros lugares en ejercicio
eficiente del gasto"

INSEGURIDAD

DELINEÓ QUE se ha logrado colocar a Coyoacán
en los primeros lugares en la baja percepción
de inseguridad, en obras, en recuperación de

espacios públicos y con mayor eficiencia en

todos los servicios urbanos.
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CORTESÍA: ALCALDÍA COYOACÁN

Gutiérrez Aguilar afirmó que ahora Coyoacán tiene un nuevo rostro porque se dejó atrás el

abandono y los números rojos ya no existen
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AL PRESUPUESTO DE COYOACÁN

Pide Gutiérrez
un incremento
del 10 por ciento

REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-Como
parte del proceso de análisis,
discusión y aprobación del Pa-

quete Económico para el Ejer-
cicio Fiscal 2026, el alcalde Co-

yoacán, Giovani Gutiérrez, se

reunió en mesa de trabajo con

la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública del Congreso
capitalino, donde requirió un

incremento presupuestal del

10% respecto al año anterior.

Esta demarcación, aseguró
el edil panista, se ubica en los

primeros lugares de eficiencia

presupuestal; expuso cómo se

ha ejecutado los recursos del

ejercicio 2025, y agregó que el

90% del presupuesto se com-

promete a través de licitacio-

nes públicas, "lo que refrenda

nuestro compromiso irrenun-

ciable con el servicio público
eficiente y el manejo transpa-
rente de los recursos".

Al respecto, dijo que se tie-
ne un 83% de avance de gasto y
el 17% restante se utilizará en

la primera semana de diciem-

bre con elpago de vales, cuotas,
aportaciones yaguinaldo.

Para el el Ejercicio Pre-

supuestal 2026, esta alcaldía

solicita un presupuesto que as-

ciende a 3 mil 854 millones de

pesos, 355 millones más que lo

aprobado para 2025 y 252 mi-

llones más que el modificado

de este año, lo que representa
un incremento de 10.13%. Ade-

lantó que para el 2026 se prevé
reforzar la seguridad, manteni-

miento urbano, mejoramiento
de vialidades, reencarpetado y

equipamiento.

USO

Gutié-
rrez iexpli-
có que los
recursos

adicio-
nales se
destina-
rían para
la rehabi-
litación de
canchas

deportivas
y adquirir
camiones
de basura,
patrullas y
vehículos

para ser-

vicios ur-

banos

TAREAS

Agre-
gó que se

destina-
rán 21 mi-

llones de

pesos pa-
ra opera-
tivos de

seguridad,
10 millo-
nes de

pesos pa-
ra ejecutar
trabajos
de poda
y 60 mi-
llones de

pesos pa-
ra interve-

nir cuatro
vialidades

Hizo esta solicitud a los diputados locales
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